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2311126, 10:49 

Radicado: D 2026070000121 
Fecha: 23/01/2026 GOl!f}Nr,OOt~OEANTlOOJIA 

Tipo: 

GOBERNAC1ÓN oe ANTIOOU~ 1111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111 República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 1 O, 11 y 12 de la 
Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 
y 2 establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, y dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que la Ley 
fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

4. Que el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que: "Sin perjuicio 
de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley". 

5. Que el artículo 120 de la Ley 2200 establece que: "El Gobernador podrá delegar 
en los secretarios del departamento y en los jefes de los departamentos 

IA 
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DECRETO HOJA 2de3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto 
de las cuales exista expresa prohibición legal". 

6. Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 
cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 
régimen de los actos del delegatorio. 

7. Que la Asamblea Departamental de Antioquia, a través de la Ordenanza 01 del 
1 de febrero de 2013 modificada parcialmente por la Ordenanza 44 del 17 de 
septiembre de 2013, autorizó al Gobernador de Antioquia constituir una entidad 
mixta sin ánimo de lucro, con el objetivo de gerenciar la Política de acceso a la 
educación superior. 

8. Que el estatuto de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía aprobado por la 
Asamblea General de Corporados el 24 de octubre de 2013, modificado el 06 de 
junio de 2025, establece que la Corporación, es una entidad creada bajo los 
parámetros del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, por la asociación de la 
Gobernación de Antioquia, el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) y 
la Fundación EPM, como entidad descentralizada indirecta. 

9. Que en el artículo 25 de los estatutos de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, 
se establece que la Junta Directiva está integrada, entre otros por un delegado 
del Gobernador de Antioquia. 

1 O. Que mediante el Decreto No. 2026070000104 del 21 de enero de 2026, se 
delega al Doctor ADRIAN ALEXANDER CASTRO ALZATE, en su calidad de 
Subsecretario Administrativo y Financiero de la Secretaría de Educación, la 
representación del Gobernador de Antioquia en la Junta Directiva de la 
Corporación Gilberto Echeverri Mejía. 

11 . Que mediante el Decreto No. 2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, se 
nombra a la Doctora MONICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.626.022, en el cargo de Secretaria de Despacho 
de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia . 

12. Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se 
hace necesario delegaren la Doctora MONICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO, 
en su calidad de Secretaria de Educación, la representación del Gobernador de 
Antioquia en la Junta Directiva de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia , 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

DECRETA 

Artículo 1. Delegar en la Doctora MONICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.626.022, en su calidad de Secretaria 
de Educación o quien haga sus veces, la representación del Gobernador de Antioquia 
en la Junta Directiva de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía. 

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el 
Decreto 2026070000104 del 21 de enero de 2026. 

NOMBRE 
strid Arro o Genes. Diredora del Con lomerado 
aria He len Cifuentes Valencia. Diredora de Asesoría Le al Control 

Helena Patricia Uribe Roldán. Subsecretaria Jurldica 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposi iones 
legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000122 
Fecha: 23/01/2026 

~'j. ~~: DECRETO llllill l~ll lllll lllll lllllllllllllll lllll lllll lll/11111111111 11111111 1111 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones en 

cumplimiento a una orden judicial 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 
5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carepa, 

con radicado Nº 05147408900120250096800 del 15/12/2025, se resolvió lo siguiente: 

"Segundo. ORDENAR a la Secretaría de Educación de Antioquia que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
providencia, suspenda los efectos del traslado de la señora Luz Marina Chaverra 
Palacios al municipio de Tarazá, hasta tanto se garantice una reubicación 
compatible con la situación de salud de su cónyuge. 

Tercero. ORDENAR a la Secretaría de Educación de Antioquia que, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes, realice un estudio técnico de su planta de 
personal en la región de Urabá. De existir una vacante en un municipio que permita 
el tratamiento médico del accionante, deberá nombrar en ella a la señora Luz 
Marina Chaverra Palacios. De no existir vacante actual, la docente deberá ser 
priorizada para ocupar la primera que se genere, manteniéndose mientras tanto su 
vinculación en condiciones que no vulneren la unidad familiar, salvo que se 
demuestre ante este despacho la imposibilidad absoluta, caso en el cual deberá 
motivar el acto con pruebas técnicas contundentes". 

Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 
trasladar a la docente LUZ MARINA CHAVERRA PALACIOS, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1015406883, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada 

en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Humanidades n I A 
y Lengua Castellana, para la I.E. GONZALO MEJÍA sede 1.E. GONZALO MEJÍA - SEDE ~ ~ 
PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza N° 6366, en reemplazo de BEATRIZ 
YAMILE MERCADO URREGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 32286545, 
quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 

2025061414709 del 10/12/2025; la docente CHAVERRA PALACIOS, viene laborando 

como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR sede E U EDUARDO CORREA, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2785. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente LUZ MARINA 
CHAVERRA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1015406883, 
LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Provisionalidad Vacante 

Definitiva, como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial• 

la I.E. GONZALO MEJÍA sede I.E. GONZALO MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de CHIGORODO, plaza Nº 16366, en reemplazo de BEATRIZ YAMILE MERCADO 
URREGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32286545, quien renunció al cargo 

a partir del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061414709 del 
10/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la interesada, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente interesada para que, dentro de los diez (1 O) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 

de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~~~0.r:.__l 
MO PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Oaniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lván Oarío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

NTIOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad . a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000123 
Fecha: 23/01/2026 
Tipo: 
DECRETO 

Q91,3ERNACIÓN_PE; ANIJ.QQl)IA 111111111111 lllll lllll lllll lllll lllil lllll lllll llllllllll 1111111111 11111111 República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos 
adicionales. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de /os presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos", los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo." 

2. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2026020002212 del 14 de enero de 2026, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de 
$4.819.959.999 dentro del agregado de inversión. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2026" 

3. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2026020002212 del 14 de enero de 2026, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2026020002634 del 16 de enero de 2026. 

5. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000550 de enero 21 de 2026. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuestales en la 
Secretaría de Educación con el fin de permitir su correcta reasignación a un 
proyecto acorde con la necesidad institucional, debido a que el proyecto fue 
rechazado por el COS, al evidenciarse que dichos recursos se encuentran 
vinculados a un proyecto destinado exclusivamente a suministros de personal y 
evitando así inejecuciones e incumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 

Artículo 1. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro Área J'F--
Fondo 

Gestor 
Pospre 

Funcional Proyecto Valor Descripción 
11 

Suministro de personal 
administrativo, operativo y 

4-1011 151F 2-3 C22014 020382 4.819.959.999 actividades de apoyo a las 
instituciones educativas de 
Antioquia . 

Total $4.819.959.999 

Artículo 2. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro 
Fondo Gestor Pospre 

4-1011 151F 2-3 

Área 
Funcional 

Proyecto 

C22013 020377 

Valor 

1.606.653.333 

Descripción 

Mejoramiento de aptitudes y 
vocaciones científicas, y de la 
educación integral en niños, 
niñas y jóvenes de los 
establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no 
certificados de Antioquia, a 

IA 
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DECRETO HOJA 3 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026" 

Fondo 
Centro Pospre Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

través de la ampliación y 
complementación de la 
iornada escolar. 
Mejoramiento de la 
infraestructura física de las 

4-1011 151F 2-3 C22015 020383 1.606.653.333 sedes educativas oficiales de 
los municipios no certificados 
de Antioquia. 
Desarrollo de estrategias para 
la permanencia, acogida y 

4-1011 151F 2-3 C22011 020386 1.606.653.333 bienestar de los estudiantes 
oficiales en los municipios no 
certificados de Antioouia. 

Total $4.819.959.999 

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

----IÁN RENDÓN CARDONA 
dar de A tioquia 

/ 
-il--

MARTHA REA T ABORDA 

BER 
Re 

Secretaria Ge eral 

, u~~ cJ v3\ 
OFEL ELCY V~ÁSQUEZ E 

Secretaria de Hacie d 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección 
Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hacienda 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera , 
Secretaria de Hacienda 

Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

>-----< 
Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaria de Ha_cienda 
Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia, D1rectora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria 

Jurídica. Secretaria General 
1--,-A-pr-ob,....ó,--¡ Helena Patricia Uribe Roldan, Subsecretaria Jurídica, Secretaria General 

TIOQ 
bia 

FECHA 

21-01-2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y d1spos1ciones legales 
vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radirado: D 2026070000124 
Fecha: 23/01/2026 '°"""'°"""'"""""' ---1po: 

~ ~RETO IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIIIII/IIIIIII IIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 

20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 

de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 

/os limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.ª 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 

del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 

y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la 
idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 
laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y proyectos 
educativos: siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para el empleado y no se 
afecte la escolarización de los nif'ios, nif'ias y jóvenes de los 116 municipio no certificados en 
educación en atención con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, ªLos traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del servicio se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro 
del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un 
servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad debidamente comprobadas". 
(Negrilla fuera de texto} 

Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 ªPor el cual se reglamenta los 
traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas 
en educación y se dictan otras disposicionesª, establece que, •cuando surja una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá 

IA 

1/1 



13

DECRETO HOJA 2 

• Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
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presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta 
y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aqul definidos". 

Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de Antioquia, 
como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la aplicación de principios 
para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad cuando haya activación de una 
presunción de riesgo para un docente, más especlficamente en los numerales 1,4 y 7, en lo 
pertinente, "Además de los principios constitucionales consagrados en el articulo 209 Superior y en 
las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de 
seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y procedimientos 
definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento y respeto del principio de la 
buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de prevención y 
protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policfa Nacional y demás autoridades del 
orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo con sus competencias y capacidades 
institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, 
libertad, integridad y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito 
en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modffique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las políticas de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de derechos 
constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, en el marco del principio de 
correlación entre deberes y derechos". 

Que el título 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados por 
seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento forzoso, el 
docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual, la ETC comienza a realizar 
las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el articulo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los 
traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial 
Certificado en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado".( ... ) (Negrilla fuera de 
texto) 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación ! IA 
Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de seguridad. 
Ubro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector 
Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta fas precisiones de fa 
Corte Constitucional respecto que los educadores estatales amenazados son sujetos de especial 
protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades 
competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales 
certfficadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar procesos". 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo fa línea 
jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un 
aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian riesgos a su 
vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones propias con 
educadores oficiales. ( ... ) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores 
tengan en cuenta las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones 
en el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manffieste el educador deben hallarse debidamente comprobadas 
y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fisca/la o la Policía Nacional, y medios de 
convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es real. 



14

G 

DECRETO HOJA 3 

• Por medio del cual se causan novedades an la Planta de Cargos de Docentas, Dil'9Ctivos Docentes y Administrativos, en /a 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema Ganara/ da Participaciones• 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la autoridad 
nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la infonnación. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la atención 
de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de fonna desproporcionada, la continuidad 
y eficiencia de la prestación del servicio público de educación a través de la provisión de sus vacantes 
definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el proceso de 
verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este traslado, 
se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el articulo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

Que mediante radicado Nº 2026010002432 del 05/01/2026, la docente ALBA INÉS ESCOBAR 
QUINTERO, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos legales para poner 
en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria de educación de Antioquia. 

En consecuencia, la Secretaria de Educación de Antioquia, reconoce TEMPORALMENTE, la 
docente ESCOBAR QUINTERO, como amenazada y/o desplazada, por un plazo máximo de tres (3) 
meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y 
condicionado a la Evaluación del Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo 
tanto, si el nivel de riesgo del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende 
que no existe un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad fisica 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al docente 
implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo como traslado 
definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, se procederá conforme al 
artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y los derechos 
fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad, la docente ALBA 
INES ESCOBAR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadania Nº 22025712, BACHILLER 
PEDAGÓGICO, vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 08, regido por el Decreto Ley 2277 
de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. MARIA AUXILIADORA sede 
ISABEL SOLIS, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13631, en reemplazo de la docente 
GLACIS ELENA MARIN ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43362205, quien 
renuncia al cargo a partir del 12/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061011113 del 01/12/2025; la 
docente ESCOBAR QUINTERO, viene laborando como docente de Aula en el Nivel de Primaria en l lJ I A 
la l. E. JHON F. KENNEDY sede C. E. R. EL CARMEN DE LA SIERRA, del municipio de VEGACHI, 
Antioquia, plaza Nº 4668. 

Por lo anteriormente expuesto, lica de Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente ALBA INÉS ESCOBAR QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22025712, BACHILLER PEDAGÓGICO, vinculada en 
PROPIEDAD, grado de escalafón 08, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula 
en el Nivel de Primaria, para la l. E. MARIA AUXILIADORA sede ISABEL SOLIS, del municipio de 
CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13631, en reemplazo de GLACIS ELENA MARÍN ZAPATA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43362205, quien renunció al cargo a partir del 12/01/2026 mediante 
Resolución Nº 2025061011113 del 01/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar a la docente ALBA INÉS ESCOBAR QUINTERO, haciéndoles saber que, 
contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente ALBA INÉS ESCOBAR QUINTERO para que, dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos y 
condiciones sei'laladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~8~ L 
NICA PATRICIA OSPIN~NDOÑO 

Secretaria de Educación 

/ 
NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

Revisó Marfa Alejandra Romero Álvarez - Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó lván Darlo Urfbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

FECHA 

14-01-2026 

Aprobó Adriin Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y L 
Financiero fl L-- f 'l - ( • \.( 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: •6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educaüvas y el personal docente y administrativo 

de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 

los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 

del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 

y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la 
idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 
laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y proyectos 
educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para el empleado y no se 
afecte la escolarización de los nil'\os, nif\as y jóvenes de los 116 municipio no certificados en 
educación en atención con lo establecido en el articulo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, •Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del servicio se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro 
del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un 
servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad debidamente comprobadas". 
(Negrilla fuera de texto) 

Que de conformidad con el articulo 5º del Decreto 1782 de 2013 •por el cual se reglamenta los 

traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas 
en educación y se dictan otras disposiciones", establece que, •cuando sutja una amenaza o un 

desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá 

IA 
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presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta 
y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de Antioquia, 
como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la aplicación de principios 
para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad cuando haya activación de una 
presunción de riesgo para un docente, más específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo 
pertinente, "Además de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en 
las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de 
seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y procedimientos 
definidos en este Capftulo, se cef1irán a los postulados del cumplimiento y respeto del principio de la 
buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de prevención y 
protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policfa Nacional y demás autoridades del 
orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo con sus competencias y capacidades 
institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, 
libertad, integridad y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito 
en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las pollticas de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de derechos 
constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, en el marco del principio de 
correlación entre deberes y derechos". 

Que el título 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados por 
seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento forzoso, el 
docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual, la ETC comienza a realizar 
las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el articulo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los 
traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial 
Certificado en Educación. En igual sentido el articulo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". ( ... ) (Negrilla fuera de 
texto) 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación I IA 
Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de seguridad. 
Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector 
Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la 
Corte Constitucional respecto que los educadores estatales amenazados son sujetos de especial 
protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades 
competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales 
certificadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar procesos". 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo la lfnea 
jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un 
aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian riesgos a su 
vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones propias con 
educadores oficiales. ( ... ) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores 
tengan en cuenta las siguientes lfneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones 
en el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente comprobadas 
y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fisca/la o la Policfa Nacional, y medios de 
convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es real. 
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(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la autoridad 
nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la atención 
de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma desproporcionada, la continuidad 
y eficiencia de la prestación del servicio público de educación a través de la provisión de sus vacantes 
definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el proceso de 
verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este traslado, 
se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el articulo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

Que mediante radicado Nº 2025010658672 del 03/12/2025, el docente JOHAN MORENO 
MOSQUERA, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos legales para poner 
en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria de educación de Antioquia. 

En consecuencia, la Secretaria de Educación de Antioquia, reconoce TEMPORALMENTE, el 
docente MORENO MOSQUERA, como amenazado y/o desplazado, por un plazo máximo de tres 
(3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y 
condicionado a la Evaluación del Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo 
tanto, si el nivel de riesgo del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende 
que no existe un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad fisica 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al docente 
implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo como traslado 
definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, se procederá conforme al 
articulo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y los derechos 
fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad, el docente 
JOHAN MORENO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1077434467, 
LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. GABRIEL CORREA 
VELEZ sede l. E. GABRIEL CORREA VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CARACOL!, 
plaza Nº 3219, en reemplazo de la docente SAMIA CHAVERRA CÓRDOBA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1077433408, quien renunció al cargo a partir del 02/01/2026 mediante Resolución 
Nº 2025061558049 del 30/12/2025; el docente MORENO MOSQUERA, viene laborando como 
docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR sede C. E. R. AL TO DE CHIRI, del municipio de BRICEÑO, Antioquia, plaza Nº 5770. 

Por lo anteriormente expuesto, 1ca e oom 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JOHAN MORENO MOSQUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077434467, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Area de Humanidades 
y Lengua Castellana, para la l. E. GABRIEL CORREA VELEZ sede l. E. GABRIEL CORREA VELEZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CARACOL!, plaza Nº 3219, en reemplazo de SAMIA 
CHAVERRA CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanla N° 1077433408, quien renunció al 
cargo a partir del 02/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061558049 del 30/12/2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

M Por medio del cual sa causan novedades en la Planta d9 Cargos de Docentes, Dimctivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General d9 Participaciones• 

ARTÍCULO 2º: Notificar al docente JOHAN MORENO MOSQUERA, haciéndoles saber que, contra 
le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de confonnidad con el articulo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente JOHAN MORENO MOSQUERA para que, dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y tenninación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los ténninos y 
condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnfonnación Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

l;..c._._U :~L 
M PATRICIA olA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo- Profesional Contratista 

Revisó Maria Alejandra Romero Álvarez - Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó lván Darlo Urlbe Naranjo - Direáor de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FIRMA FECHA 

-Jfü.t 14-01-2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones en cumplimiento 

a una orden judicial 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del 

año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen 
en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 

de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y 

directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 
del municipio (. .. ). " 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Municipal Penal 049 Control De Garantías 
Medellín -Antioquia, con radicado Nº 050014088 049 2024 00204 00 del 30/12/2024, se ordenó 
lo siguiente: 

"SEGUNDO. ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA que en el 
término de DIEZ (10) DÍAS, siguientes a la notificación del presente fallo, si ello aún no 
hubiere tenido lugar, empiece a implementar las medidas necesarias para trasladar a una 
vacante de su nivel docente en un lugar que cuente con acceso a un centro de atención 
del nivel asistencial requerido para atender la patología de la accionante y cumpla con las 
demás condiciones recomendadas en el concepto médico laboral, a la docente YURI 
MARCELA PÉREZ SOSSA. En todo caso, el traslado definitivo no podrá superar los TRES 
(3) MESES, a partir de la notificación de esta providencia." 

Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar a la 
docente YURI MARCELA PÉREZ SOSSA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1152184422, LICENCIADA EN TECNOLOGIA E INFORMÁTICA, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E. SAN FERNANDO sede E U ALEJANDRO TORO, del municipio de AMAGA, 
plaza Nº 12946, en reemplazo de DIANA MARCELA LEÓN HURTADO, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43710232, quien pasa a otro municipio; la docente PÉREZ SOSSA, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. BENILDA VALENCIA sede 
C. E. R. FELIX CASTAÑO, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 6018. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente DIANA MARCELA LEÓN 
HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710232, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. 
BENILDA VALENCIA sede C. E. R. FELIX CASTAÑO, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 
6018, en reemplazo de YURI MARCELA PÉREZ SOSSA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1152184422, quien pasa a otro municipio; la docente LEÓN HURTADO, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN FERNANDO sede E U ALEJANDRO 
TORO, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12946. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente YURI MARCELA PÉREZ SOSSA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152184422, LICENCIADA EN TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. SAN FERNANDO sede E U 
ALEJANDRO TORO, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12946, en reemplazo de DIANA 
MARCELA LEÓN HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710232, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DIANA MARCELA LEÓN 
HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710232, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

BENILDA VALENCIA sede C. E. R. FELIX CASTAl'JO, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 
6018, en reemplazo de YURI MARCELA PÉREZ SOSSA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1152184422, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes interesadas, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a las docentes interesadas para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
~~U J :~ L -

ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

lván Carío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario A 
Financiero 

NTIOQ 
FIRMA FECHA 

19-01-2026 

2,1-6/ · 7~76 

i,-,_-z_(:, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



23

23/1/,:6 17:02 

Radicado: D 2026070000127 
Fecha: 23/01/2026 

1 • 

GOIIE~OE~ 

~-~ 

~~RETO llllllllllll llllllllllllllllll~llllllllll llllllllll llillllllllllllllllllll 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/0912024, el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: •6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 

de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 

los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. n 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 

del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 

y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la 
idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 
laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y proyectos 
educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para el empleado y no se 
afecte la escolarización de los nii'los, nii'las y jóvenes de los 116 municipio no certificados en 
educación en atención con lo establecido en el articulo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, •Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del seNicio se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro 
del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un 
servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad debidamente comprobadas". 
(Negrilla fuera de texto) 

Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 ªPor el cual se reglamenta los 
traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas 
en educación y se dictan otras disposicionesn, establece que, ·cuando surja una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, en los tárminos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá 

A 
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DECRETO HOJA 2 

•Por medio del cual se causan novedades an la Planta da Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta da un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones• 

presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta 
y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aquf definidos". 

Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de Antioquia, 
como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la aplicación de principios 
para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad cuando haya activación de una 
presunción de riesgo para un docente, más específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo 
pertinente, "Además de los principios constitucionales consagrados en el arllculo 209 Superior y en 
las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de 
seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surlan en la aplicación de los criterios y procedimientos 
definidos en este Capítulo, se ceí7irán a los postulados del cumplimiento y respeto del principio de la 
buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de prevención y 
protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policla Nacional y demás autoridades del 
orden nacional, los municipios y deparlamentos, de acuerdo con sus competencias y capacidades 
institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la garantfa efectiva de los derechos a la vida, 
libertad, integridad y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito 
en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las pollticas de 
Derechos Humanos y Derecho lntemacional Humanitario y un enfoque de respeto de derechos 
constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, en el marco del principio de 
correlación entre deberes y derechos". 

Que el titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados por 
seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento forzoso, el 
docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual , la ETC comienza a realizar 
las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el articulo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los 
traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial 
Certificado en Educación. En igual sentido el articulo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, •El traslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado".( ... ) (Negrilla fuera de 
texto) 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación IA 
Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de seguridad. 
Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector , 
Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la 
Corle Constitucional respecto que los educadores estatales amenazados son sujetos de especial 
protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades 
competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades tenitoriales 
cerlificadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar procesos". 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo ta lfnea 
jurisprudencia/ reciente de la Corle Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un 
aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian riesgos a su 
vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones propias con 
educadores oficiales. ( ... ) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores 
tengan en cuenta las siguientes llneas jurisprodenciales con orientaciones para la toma de decisiones 
en el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente comprobadas 
Y plenamente sustentadas en proebas y procesos ante la Fiscalfa o la Policla Nacional, y medios de 
convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es real. 
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DECRETO HOJA 3 

• Por medio del cual se causan novedades an la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones• 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la autoridad 
nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la atención 
de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma desproporcionada, la continuidad 
y eficiencia de la prestación del seNicio público de educación a través de la provisión de sus vacantes 
definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el proceso de 
verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este traslado, 
se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el articulo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

Que mediante radicado Nº 2026010661210 del 04/12/2025, la docente ARLEY SIOMARA CHALA 
MOSQUERA, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos legales para poner 
en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria de educación de Antioquia. 

En consecuencia, la Secretarla de Educación de Antioquia, reconoce TEMPORALMENTE, la 
docente CHALA MOSQUERA, como amenazada y/o desplazada, por un plazo máximo de tres (3) 
meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y 
condicionado a la Evaluación del Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo 
tanto, si el nivel de riesgo del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende 
que no existe un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al docente 
implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo como traslado 
definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, se procederá conforme al 
artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y los derechos 
fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad, la docente 
ARLEY SIOMARA CHALA MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35587480, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 1A, regido por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Afro - Primaria, para la l. E. SANTO 
DOMINGO SAVIO sede SANTA LAURA, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5142, en reemplazo 
de la docente YAJAIRA ÁLVAREZ CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1028019291, quien paso a otro establecimiento educativo mediante Decreto Nº 2025070005013 del 
26/11/2025; la docente CHALA MOSQUERA, viene laborando como docente de Aula en el Nive~ de 
Afro - Primaria en el C. E. R. MORRÓN sede C. E. R. LA CALERA, del municipio de BRICENO, 
Antioquia, plaza Nº 5718. 

Por lo anteriormente expuesto, lica de Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente ARLEY SIOMARA CHALA 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35587480, NORMALISTA SUPERIOR, 
vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 1A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el Nivel de Afro - Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO sede SANTA 
LAURA, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5142, en reemplazo de YAJAIRA ÁLVAREZ 
CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1028019291, quien paso a otro establecimiento 
educativo mediante Decreto Nº 2025070005013 del 26/11/2025; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

• Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con 18Cursos del Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 2º: Notificar a la docente ARLEY SIOMARA CHALA MOSQUERA, haciéndoles saber 
que, contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad con el articulo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente ARLEY SIOMARA CHALA MOSQUERA para que, dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos y 
condiciones seí'laladas, generará como consecuencia juridica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

f ~D~.1'-1.P L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

Revisó Maria Alejandra Romero Álvarez - Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Financiero 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024 
1 

el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: •s.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades sefialadas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados.· 

Que mediante el Decreto Ordenanza( 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del afio lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de cartJcter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que •La norma faculta a los entes territoriales para la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: •organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. .. ). n 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER065650, del 10/11/2025, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente DORA MILENA ROJAS SERRANO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 37440247, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA -

ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN EDUCATIVA, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, 
soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por SYNERGIA OCUPACIONAL 
el 31/10/2024, donde se recomienda que la docente debe laborar en una institución educativa 
de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 
Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente DORA MILENA ROJAS 
SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 37440247, LICENCIADA EN 
BIOLOGÍA Y QUÍMICA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN . 
EDUCATIVA, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, para la l. E. BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3507, en reemplazo de LUZ STELLA RESTREPO 
LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21932291, quien renunció al cargo a 
partir del 13/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061414712 del 10/12/2025; la docente 
ROJAS SERRANO, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. 
E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C. E. R. PALMICHAL, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6280. 

Por lo anteriormente expuesto, , 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º:Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DORA MILENA ROJAS 
SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía N° 37440247, LICENCIADA EN 
BIOLOGÍA Y QUIMICA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
EDUCATIVA, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, para la l. E. BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3507, en reemplazo de LUZ STELLA RESTREPO 
LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21738241, quien renunció al cargo a 
partir del 13/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061414712 del 10/12/2025, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente DORA MILENA ROJAS 
SERRANO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Anlioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

ARTICULO 3º: Conminar a la docente DORA MILENA ROJAS SERRANO para que, dentro 

de los diez {10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 

tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

Revisó John Jalro Marulanda Dlaz - Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó Financiero • 1 -v 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: -6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que •La nonna faculta a los entes teffitoriales para la 

IA 
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• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: •organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( ... ). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER044286, del 30/07/2025, a través del Sistema de 

Atención al Ciudadano SAC, la docente MARÍA LUCEDY TABARES LÓPEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 21896016, LICENCIADA EN EDUCACIÓN CAMPESINA Y 
RURAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, solicitó traslado extraordinario por 

motivos de salud, soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por 

SUMIMEDICAL el 25/10/2024, donde se recomienda que la docente debe laborar en una 

institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 

Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente MARÍA LUCEDY TABARES 
LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21896016, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 

CAMPESINA Y RURAL, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula 

en el Nivel de Primaria, para la l. E. DE MINAS sede C. E. R. EL PORVENIR, del municipio 

de FREDONIA, plaza Nº 13923, en reemplazo de DORA MARÍA NOREAA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43706723, quien renunció al cargo a partir del 

13/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061011111 del 1/12/2025; la docente TABARES 
LÓPEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. 

NOBOGACITA sede C. E. R. SAN MATEO, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8484. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con I! 1 A 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARÍA LUCEDY TABARES 
LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21896016, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ~ 
CAMPESINA Y RURAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula 

en el Nivel de Primaria, para la l. E. DE MINAS sede C. E. R. EL PORVENIR, del municipio 

de FREDONIA, plaza Nº 13923, en reemplazo de DORA MARÍA NOREÑA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21738241, quien renunció al cargo a partir del 

13/01/2026 mediante Resolución Nº 2025061011111 del 1/12/2025, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARÍA LUCEDY 

T ABARES LOPEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente MARÍA LUCEDY TABARES LÓPEZ para que, dentro 

de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 

tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

ténninos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~~o,,:~ L 
M~A~PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista ~ 

Revisó John Jalro Marulanda Dlaz - Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024 
' el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de • los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.• 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

A 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: ºOrganizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 

en general dirigir la educación del municipio ( .. .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER062566, del 22/1012025, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, el docente NORLEI DE JESÚS HERNÁNDEZ MADRIGAL, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1018345974, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en 
Provisional Vacante Definitiva, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, 
soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por Sinergia Ocupacional el 
17/1012025, donde se recomienda que la docente debe laborar en una institución educativa 
de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 
Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente NORLEI DE JESÚS 
HERNÁNDEZ MADRIGAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1018345974, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para la l. E. SAN JOSE DEL CITARA sede LICEO SAN JOSE DEL 
CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13548, en 
reemplazo de GLORIA YOLANDA ÁLVAREZ AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43706723, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026 mediante 
Resolución Nº 2025061011114 del 1/12/2025; el docente HERNÁNDEZ MADRIGAL, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en el C. E. R. PEÑALISA sede C. 
E. R. EL RETIRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14542. 

Por lo anteriormente expuesto, , 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones al docente NORLEI DE JESÚS 
HERNÁNDEZ MADRIGAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1018345974, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para la l. E. SAN JOSE DEL CITARA sede LICEO SAN JOSE DEL CITARA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13548, en reemplazo de 
GLORIA YOLANDA ÁLVAREZ AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43706723, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026 mediante Resolución Nº 
2025061011114 del 1/12/2025, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente NORLEI DE JESÚS 
HERNÁNDEZ MADRIGAL, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente NORLEI DE JESÚS HERNÁNDEZ MADRIGAL para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 

el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L;.c_,, Us ~~ L 
M A PATRICIA OéPINA LONDOÑO 

t . Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

Revisó John Jairo Marulancla Dlaz - Profesional universitario 

Revisó 

Revisó lvén Darlo Urlbe Naranjo - Director de Asuntos Legales • 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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